
•25 CENTS. Martes 16 de Agosto de 1887 Año 1887-88

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley (le 3 Noviem
bre de 1837.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes......................
Por ur numero suelto......................
Anuncio s para suscriptores, li nea. . 
dem para los que no lo son . . .

Núm. 3203.. 1*50 pías
. 0‘25 *
. 0‘10 »

. 0‘2F »

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficialei 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 da Abril 
de 1839.)

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Misen' 

cordia, número 4.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen 

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 13 Agosto.)

Núm. 302

Mi™ Civil lo la iimiió
DE LAS BALEARES

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
í^rnacion en telegramas de 12 y 13 
del actual me dice lo siguiente:

Madrid 12.— 4f5.

MINISTRO GOBERNACION
Gobernador Civil.

, Tengo la satisfacion de participar 
av- s. que SS. MM. y AA. han 

egado á San Sebastian á las nueve 
e la mañana de hoy sin novedad 

su importante salud tanto en es
piones del tránsito como en la del 
ermino de su viaje las autoridades 

■ p0rporaciones han cumplimentado 
't las RR. Personas que en todas par- 

han sido acogidas con entusias- 
s demostraciones de respecto y de

B
| Madrid 13.—12, 5 n.

MINISTRO GOBERNACION
Gobernadores.

efEl viaje de SS. MM. y AA. RR. se 
> ^e§un estaba previsto. En 

eslac¡ones del tránsito han reci

bido afectuoso homenage de los Pre
lados, /Autoridades, Corporaciones y 
numerosas personas. En Miranda se 
reunieron á la Regia comitiva co- 
misionesdelas provincias Vasconga
das En Alamafelicitó á la Real fami
lia la comisión de Navarra con de
mostraciones de entusiasmo quese 
han repetido sin interrupción, desde 
Zumarraga hasta S. Sebastian con • 
curriendo á las estaciones, cabil
do catedral, clero parroquial y 
corporaciones populares. A la lle
gada toda la población de San 
Sebastian ocupaba la estación y 
calles de la carrera la cual estaba 
adornada con numerosos arcos 
triunfales, sucediéndose sin cesar 
las aclamaciones, contribuyendo to
do á dar á esta recepción un carác
ter tan brillante como extraordina
rio. En el templo de Sta. María fue
ron recibidas las RR. PP. por el 
clero, celebrándose un solemne Te
Deum, concluido este acto religioso 
se retira la Real Familia del Palacio 
de Ayete en donde S. M. la Reina 
recibió entre otras personas distin
guidas al General M. R. Carmat, 
Comandante Jefe del 18 Cuerpo del 
Ejército Francés y al Comandante 
del acorazado «Ocean,» que han ve
nido en Comisión especial para sa
ludar y ofrecer sus respetos á 
SS. MM. en nombre del Presidente 
de la República Francesa.

Y he dispuesto se publiquen en el 
B. O. de esta provincia para cono
cimiento de sus leales habitantes.

Palma 16 Agosto de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 303
Sección de Fomento.—Puertos.— 

El Excmo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia 
me dice con fecha 26 de Julio últi
mo lo siguiente:

«Excmo. Sr.—Por orden de la 
Dirección general de Obras públicas 
de 20 de Junio último ha sido apro
bado el presupuesto de los almace
nes del puerto de Palma cuya con
cesión fué otorgada por Real orden 
de 20 de Octubre de 1885 y por tan
to ha llegado el caso de dar cumpli
miento á la cláusula (A.) 1.a de la 
concesión cuyo tenor es el siguiente: 
«(A). La concesión se entiende salvo 
el derecho de propiedad sin perjui
cio de tercero y agregando de la 
zona de terrenos concedida para 
dichos almacenes toda la parte que 
esté destinada á servicios del Esta
do ó hayan sido objeto de concesio
nes legalmente otorgadas, debiendo 
cuidar la Administración de deslin
dar los derechos que arranquen de 
estas últimas, asi como los terrenos 
y edificaciones afectas á dichos ser
vicios públicos á fin de que se en
cargue el concesionario de los que 
resulten libres».—En vista de lo 
expuesto tengo la honra de remitir 
á V. E. un plano del puerto en el 
cual está figurada decarmin la zona 
concedida, á fin de que si lo estima 
conveniente se digne exponerlo al 
público por término de 30 dias en la 
Sección de Fomento publicando 
edicto para que los particulares ó 
corporaciones que tengan ocupada 
en parte dicha zona expongan sus 
títulos de propiedad ó lo que esti
men conveniente, pues en caso con
trario les parará el perjuicio que 
pioceda.»

En su consecuencia y después de 
haberse unido al plano por el pro
pio funcionario, como le encargué, 
una memoria explicativa délas edi
ficaciones y terrenos afectados por 
la zona concedida para los almace
nes, he dispuesto que el piano y la 
memoria aludidos permanezcan ex
puestos al público por espacio de 30 
dias á contar del siguiente al de la 
publicación, en la Sección de Fo
mento de este Gobierno para que

IIos particulares ó Corporaciones que 
tengan ocupada en parte dicha zona 
manifiesten sus títulos de propiedad 
ó lo que estimen conveniente, pues 
de no verificarlo dentro el plazo se
ñalado les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar á tenor de las leyes; á 
cuyo efecto se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 12 Agosto de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 3()4
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
Abierto el dia 31 de Julio ultimo 

el cepillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre que se venera en 
la Iglesia del Hospital provincial de 
esta ciudad, resultó; que las deposita
das desde el 30 de Junio próximo pa
sado ascienden á 772 pesetas 28 cén
timos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo acordado por 
la Excma. Diputación provincial.

Palma 9 de Agosto de 1887.__El 
Vice Presidente, Joaquín F. de Puig- 
dorfila.

Núm. 303
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Queda acordado abrir el Da»o de 

la mensualidad de Julio último á la 
clase pasiva que lo tiene consignado 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, en la forma siguiente-

Dias 13, 16, 17 y IS.—Para todas 
las clases.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma 12 de Agosto de 1887.-—El 
Interventor, Diego Calderón.

M.C.D. 2022
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Núm. 306

BANCO DE ESPAÑA 
SUCURSAL DE BALEARES 

Sección, de contribuciones 
Habilitados para el cobro los reci

bos de contribuciones de los pueblos 
que se expresarán y habiendo vencido 
el plazo para la cobranza del primer 
trimestre del actual ejercicio de 1887 
á 1888 en el dia l.° del actual; de con
formidad con lo prevenido en las Ins
trucciones vigentes, á continuación se 
inserta los dias de dicho mes en que 
tendrá lugar la recaudación de. contri
buciones que se dirán en los pueblos 
que se detallan en este anuncio duran
te la 5 horas de 9 de la mañana á 3 de 
la larde.

Agrupaciones, Contribuciones, pueblos 
nombre de los cobradores y dias de co

branza.

Núm. 307
Sección de Contribuciones.—Per

sonal.—Vacante en esta provincia 
la plaza de Agente Recaudador de 
Contribuciones de esta Capital; á 
tenor de lo dispuesto por la Supe
rioridad, se anuncia al público que 
los aspirantes á ella podrán presen
tar solicitudes, en ¡a Sucursal du
rante el plazo de diez dias á contar 
desde la inserción del presente anun
cio.

Las bases bajo las cuales se con
cederán dicha plaza son las siguien
tes:

1? Prestación de fianza; esta

3/ agrupación.—Palnía.
Contribución Territorial.— Cobra

dor, D. Bernardo Darder.—Pueblo Bu- 
ñola, del 21 al 24.

'I? agrupación.—Inca.
Contribución Territorial.— Cobra' 

dor, D. Andrés Cifre.—Pueblo Alcu 
dia, del 21 al 26.

1? agrupación.—Inca.
Contribución Territorial.— Cobra

dor, D. Mateo Bennassar.—Pueblo Bi- 
nisalem, del 21 al 26.

S.B agrupación.—Inca.
Gontribucion Territorial.— Cobra

dor, D. Jaime Ignacio Hartorell.— 
Pueblo Sta. Margarita, del 21 al 26.

1 .a agrupación.—Manacor.
Contribución Territorial.— Cobra

dor, Don Francisco Nadal.—Pueblo 
Manacor, del 21 al 28.

Menorca.
Contribución Territorial é Indus

trial.—Cobrador, D. Miguel Pons,— 
Pueblo Ferrerías, del 21 al 23.

Núm. 310

BEPOmmi M PONBOS MBIGIP1LES BE SANSELLAS.
----------------------------------------

Cuarto trimestre de 1886 1887.
Cuenta del cuarto trimestre del año. económico de 1886 á 1887 qu^ rinde el ! 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oerift. 
cactos en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

deberá elevarse á la suma de sesenta 
mil pesetas, ya se constituya en va
lores públicos, ya en bienes inmue
bles. Si lo fuera en valores, serán 
admitidos estos según tipo de última 
cotización, advirtiéndose que los tí
tulos de la Deuda del 4 pg amorti- 
zable lo serán por su valor nominal.

Si se constituye con bienes raíces, 
se tomará por base para deducir su 
importe la calificación de amilíara- 
miento que deberá presentar el in
teresado.

2? La retribución que esta plaza 
disfrutará será designada por la Su
perioridad: debiendo los interesados 
lijar en sus instancias el tipo del 
premio de cobranza por el cual se 
comprometan á desempeñar el ser
vicio.

3.a El solicitante que obtenga la 
plaza deberá sujetarse á las instruc
ciones del ramo y disposiciones pos
teriores.

Todo lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
que pueda llegar á conocimiento de 
las personas á quienes pueda con
venir la obtención de dicho destino.

Palma 11 de Agosto de 1887.—El 
Jefe de la Sección, Néstor Maraver.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

Cargo...............................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia para el trimestre que sigue,....................................

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

5659-77 
3423-46

9083-83
5164-34

3918-89

I

Num. 308

Ibiza.
Contribución Territorial.— Cobra

dor, D. Recaredo Jasao—Pueblos San 
Juan Bautista, del 21 al 25.—Sta. Su- 
Jalia, del 21 al 26.

NOTA.—Se recuerda á los Señores 
Contribuyentes la necesidad de que 
por ningún motivo dejen de recojer y 
conservar en su poder los recibos que 
satisfagan para evitarse desagradables 
consecuencias, pues solo la posecion 
del recibo de talón es el único medio 
de justificar su solvencia.

Se recomienda asimismo se recha
cen los recibos manuscritos los cuales 
son núlos y de ningún valor y efecto 
como también los enmendados si las 
enmiendas no están salvadas en el 
mismo recibo por medio de nota á cu
yo pié aparezca el sello del Adminis
trador de Hacienda y la firma del Re
caudador que la suscribe.

Palma II Agosto de 1887.—El Jefe 
de la Sección, Néstor Maraver.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminado el reparto del impuesto 

de consumos sal y recargos autoriza
dos para el presente ejercicio, se ha
llará este expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho dias á contar desde el de la 
inserción en Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.
‘ La Puebla 7 Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Juan Seria y Caimari.—P. 
A. D. A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 309
a y u n t a mie n t o

(le Santa Alaria.
Terminado el repartimiento de

censumod y de la sal de este pueblo, 
respectivo al actual año económico 
de 1887-88, se anuncia que éste es
tará de manifiesto al público, á efec
tos de reclamación, en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días y á horas hábiles de oficina, con
taderos desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia.
" Santa María 8 de Agosto de 1887.— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.— P. A. 
del A. Sebastian Calafat, Secretario.

este trimestre,INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

TOTAL 
las operacio
nes hasta

de

Pesetas. Pesetas. Pesetas. ।
1 Propios........................................ 126*25 w 126*25 1
2 Montes........................................ » »
3 Impuestos................................... > 301*00 301*00
4 Beneficencia............................... » *
5 Instrucción pública.................... » »
6 Corrección pública..................... » » »
7 Extraordinarios.......................... » »
8 Resultas.................................... 3242*75 3122*46 6365*21
9 Recursos legales para cubrir el

déficit. ........ 11134*40 » 11184*40
10 Reintegros......................  . • V »

Cargo.................... 14503*40 3423*46 17926*86

PAGOS,
Pesetas. Mesetas. Pesetas.__

1 Gastos del Ayuntamiento. . , 2375*68 1111*36 3487*04
2 Policía de seguridad................... » _ 160*00 160'00
3 Policía urbana y rural . . . . » 108*00 108*00 i
4 Instrucción pública..................... ■ » » »
5 Beneficencia............................... 384*00 125*00 509*00
6 Obras públicas.......................... 536*75 142*50 679*25 '
7 Corrección pública..................... 201*20 » 201-2.0
8 Montes......................................... »
9 Cargas......................................... 2840*75 2097*98 4938*73

10 Obras de nueva copstruccion. . » » V
11 Imprevistos............................... 17*33 209*50 226*83
12 Resultas.................................... . 2487*92 1210*00 3697*92

_ L, ._-—-***
Data . . . . . 9843*63 5664*34 14007'97

----- -------- -------------- --______ ■---

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de_ _ los libros de j8
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á 1 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Sansellas á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Mateo Aleñar.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiefl' 
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Sansellas á 30 de Junio de 1887.--El Contador (ó Secretario Con 
Francisco Campa.—V.* B.’, El Alcalde, Miguel Ramis.

8
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Núm. 311

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Estado espresivo de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

* NUMERO DE JORNALES. MA.TE e  m  i ‘i .i :.y g >o.

Sitio donde se efectúa la obra.
Oficiales.

Importe

Pesetas. Peones.

Importe

Pesetas.

Arena de 
Mar.

Mts. Cbs^

Importe

Pesetas.

Cemento.

Klgrms.

Importe

Pesetas.

Trasporte 
de 

piedra.

Mts Cbs.

Importe

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Mts. Cbs.

Importe

Pesetas.

Reparación y conservación de los empedrados 
y terriscos de las calles de Zavellá, Zagra- 
nada, Juanot Colom, Jaime 2.° y Plaza de la 
Puerta Pintada

Reparación y conservación de las acequias y 
madronas de las calles de esta Ciudad y foso 
de la muralla............................................  •

Reparación y conservación de los paseos públi- 
eos de esta Ciudad . ........ 

Para habilitar un almacén de efectos municipa
les en el ex-convento de Capuchinos . .

Reparación y conservación de los caminos ve
cinales d‘els Reys y Pasatems......................

50

12

23

18

128‘50

28‘50

61‘75

44‘04

123

18

31

24

110‘40

26‘58

51‘63

39‘06

6‘00 10l50 3200‘00

120‘00

720‘00

480‘00

72‘00

2‘70

16‘20

10‘80

20l50

42‘50

25‘63

42‘50

20‘50 30‘75

NOTA -Han facilitado materiales los contratistas y proveedores siguientes; Cemento, Miguel Moner.-Arena de Mar, Pedro Juan Riera.-Trasporte de piedras, 
tolomé Garau. Palma 11 Julio de 1887.—El Alcalde accidental, Francisco Pifia.

Nüm. 312
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR.

El reparto formado para subvenir 
á los gastos de defensa contra la Phi- 
loxera, correspondiente á este dis
trito municipal y actual año econó
mico, estará de manifiesto en esta 
Secretaria á efectos de reclamación 
por término de ocho dias contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Lluchmayor 9 de Agosto de 1887.— 
El Alcalde, Miguel "Verdera.—P. A. 
D. A., Juan Verdera, Srio.

Núm. 313
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El plano presentado por D. Jorge 
Perelló teformando el que ya tenia 
aprobado de la barriada de ensanche 
en el sitio denominado «El Moreral,» 
fué aprobado en definitiva por el 
Ayuntamiento de esta ciudad en sesión 
del día 30 Julio último.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que los in
teresados puedan presentar las recla
maciones en la Sria. de la corporación 
dentro el término de 8 dias á contar 
de la fecha en que se publique el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de ia provincia.

Felanitx 1'2 Agosto de 1887.—El 
Alcalde, Antelmo Bordoy.—El Secre
tario Interino, Julián Suau.

go de cantidad; á instancia del indi
cado procurador y con providencia de 
ayer tengo acordado sacar á publica 
subasta por término de veinte días la 
siguiente finca:

Una casa señalada con los números 
uno y tres de la calle de S. Felío, an
tes de las Carasas y quince y diez y 
siete de la Plaza de la Constitución, 
vulgarmente llamada «El Borne» de 
estension superficial nuevecientos 
ochenta y ocho metros cuadrados, 
linda por el frente con dicha calle de 
S. Felío, por la derecha entrando con 
casa de herederos de D. José Flor de 
O‘Rian, por la izquierda con dicha 
plaza de la Constitución y por el fon
do con casa de D. Agustín Gazá y con 
otra del Estado denominada comun
mente el «Estanco de Tabaco», justi
preciada en setenta y cinco mil pe
setas. t .

La subasta se anuncia bajo las con
diciones siguientes; ,

1 .a Que el remate tendrá lugar en 
los estrados de este Juzgado el lunes 
día doce de Setiembre próximo veni
dero á las diez de la mañana.

2 .a Para poder tomar parte ep la 
subasta es necesario depositar previa
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirvien
do de pago á cuenta al en que se le 
hubiese adjudicado y devuelto á los

consignativo que grava la repetida 
finca.

Dado en Palma de Mallorca á once 
Agosto de mi) ochocientos ochenta y 
siete.—Amonio Rafael García.—Ante 
mí, Antonio Cañellas.

Núm. 315
D. Trinidad Gay y Thomas, Juez 

de Instrucción de la Ciudad de 
Gerona y su partido.
Por el presente edictose cita, llama 

y-empiazaá Francisco Batllori y Ra- 
quer carabinero que era en tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis y prestaba sus servicios en el 
pueblo de Campdevanol habiendo 
sido baja ó licenciado de dicho cuer
po en treinta de Junio último y de 
ignorado paradero, para que com
parezca en la Audiencia de este Juz
gado dentro el plazo de diez dias 
que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, al objeto de recibirle de
claración en mérito déla causa que 
sobre contrabando instruyó; aperci
bido que de no comparecer se pro
cederá á lo que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en,Gerona á diez Agosto de

y género, á fin de que y en el tér
mino de treinta dias contados desde 
el de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se presen
ten en la comandancia de Marina 
de la misma á responder á los car
gos que les resultan en Sumaria que 
con tal motivo me hallo instruyen
do en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 31 Julio de 1887.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M? Vives, Srio.

Num. 317

Núm. 314

demás.
3 .a No se admitirá postura alguna 

que no alcance las dos terceras partes 
del justiprecio.

4 .a Serán de cargo del comprador 
todos los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione la escritura de 
traspaso. .

5 .a Que los títulos de propiedad 
de la descrita finca estarán de mam-

mil ochocientos ochenta y 
T. Gay y Thomas.—Por su 
do, José Bajanda.

Núm. 316

o. Antonio Rafael García, Jaexde fiesta en la Escribanía á fin de que 
. . v . I . , . • „ ,1^ rxnd/lan avaminflr OS OS (1110 (|ULtildlLlprimera instancia del Distrito de 

la Catedral de esta ciudad.
En los autos ejecutivos promovidos 

ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, por el Procurador 
E. Sebastian Joaquín Ballester á nom
bre de D. José Estada y Col I, contra 
E. José Sureda y Boxadors, sobre pa-

puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, sin que 
tengan derecho á pedir nuevos docu
mentos ni ampliación ó aclaración de
los existentes.

6.a Que al comprador se le des
contarán del precio del remate quince 
mil pesetas por el capital de un censo

siete.— 
manda-

CapitánD. Tomás Fortufly y Veri^ Capitán 
de In fantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia delra-

El Comisario ele Guerra Interventor del 
Material de Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: Que no habiéndose pre

sentado proposición alguna para ceder 
en arriendo una casa en el pueblo de 
Capdepera con destino á alojamiento 
de la fuerza afecta al servicio telegrá
fico de la Torre de Son Jaumell, en el 
plazo marcado por esta Comisaría de 
Guerra en su anuncio de 26 de Junio 
último, se convoca por el presente de 
nuevo á los propietarios de casas á 
quienes convenga cedirlas en dicho 
concepto para que entreguen sus pro
posiciones en la Alcaldía del espresado 
pueblo de Capdepera ó en esta Comi
saría de Guerra sita calle del Socorro 
dentro del término de un mes á con
tar desde el dia en que se inserte esto 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia.

Palma 9 de Agosto de 1887.—José 
Ripoll.

mo en esta Provincia.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los indi
viduos Pedro Amengual, Guillermo 
Puig, Antonio Noguera, Mateo Prats 
y Juan Pujol tripulantes que fueron 
del falucho apresado en aguas de la 
Dragonera por el Cañonero Alsedo 
el día 15 de Enero último cargado

Núm. 318
HARINERzX b a l e a r

A tenor de lo que previene el ar
ticulo 19 de los Estatutos de esta 
sociedad, se convoca á los accionis
tas de la misma á Junta general or-
diñarla para el 31 del corriente á 
las 4 1|2 de la tarde en el local que 
ocupan las oficinas de la sociedadcon 38 bultos de tabaco, asi como .— ------------ - —

también á los dueños de dicha nave* S. Cayetano 3 entresuelo.
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Los Sres. accionistas que quieran cion al Juez do Sariñena en juicio de 

usar del derecho de asistencia debe- " ’faltas apeiado por ei recurrente, pues-
rán depositar sus acciones en la Ca- to que había pendiente ante su Auto- 
ja de la sociedad con la anticipación ridad un recurso sobre nulidad de la 
de 24 horas á la anunciada para la I subasta en que se fundaba el juicio de 
celebración de la Junta. faltas:

Pítima 13 de Agosto de 1887.—El 
Administrador interino, José Faus
to Pomar.—El Secretario, Gabriel 
Monee.

Núm. 319
SALINAS DE IBIZA.

A tenor de lo que previene el arti
culo 15 de los Estatutos de esta So
ciedad se convoca á los accionistas de 
la misma á Junta general ordinaria 
para el dia 31 de este mes á las 12 
de la mañana, ai objeto de someter á- 
su examen y aprobación el Balance 
del ejercicio cerrado en 30 Junio úl
timo, y proceder a! nombramiento de 
ties socios para la Junta de Gobierno.

Los accionistas que quieran asistir 
á dicha Junta, deberán depositar sus 
acciones en la Secretaiia de esta So
ciedad ó en la del Crédito Balear, 
con la anticipación de 24 horas á la 
anunciada y recojer la coi respondien
te papeleta de asistencia.

Palma 10 Agosto de 1887.— Por 
las Salinas de Ibiza, El Vocal de tur
no, Elviro Sans.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia entro el Gobernador de la pro
vincia de Huesca y el Juez de instruc
ción de Sariñena, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Castejon 
de Monegros celebró en 26 de Setiem
bre de 1885 la subasta de los aprove
chamientos de pasto del monte comu
nal llamado Fubierre, para cuando 
fuese aprobado por la Administración, 
adjudicándose, según parece, Jos que 
se hallaban á la margen derecha del 
rio Alcanadre á Don Mariano Mayo
ral:

Que en 22 de Diciembre de 1885 
denunció D. Mariano Mayoral á don 
Juan Alerudo ante el Juzgado muni
cipal de Castejon de Monegros por 
hallarse pastando los ganados de éste, 
en número de 200 reses lanares y 8 
cabrías, en los pastos adjudicados á 
aquél desde el *23 de Noviembre ante
rior.

Que celebrado juicio de faltas, reca
yó sentencia en 11 de Enero de 1886, 
condenando al denunciado á la multa 
de G pesetas, de cuya sentencia inter
puso apelación D, Juan Alerudo:

Que.en 11 de Enero de 1886 habían 
acudido al Gobernador de la pro
vincia de Huesca varios vecinos y ga
naderos de Castejon de Monegros, 
puliéndole que declarase nula la su
basta de los pastos del monte Fubie- 
rre, celebrada por el Ayuntamiento 
de aquella población, cuya solicitud 
se remitió á informe del Ayuntamien
to, el cual lo evacuó en 31 del propio 
mes, en el sentido de que debía de
negarse aquella pretensión:

Que eu A8, también de Enero del 
mismo año 188¿> acudió al Goberna
dor de la provincia 2?- I-au Alerudo, 
solicitando que requiriese iuhibi- 

Que el Gobernador accedió á la 
anterior solicitud, requiriendo, con fe
cha 25 de Enero, al Juez de Sariñena, 
para que dejase de conocer en el juicio 
de faltas por deberse resolver prévia- 
mente una cuestión administrativa, 
de la cual dependía el fallo que en su I 
dia podía recaer en el asunto:

Que el Juez sustanció el incidente, 
dando audiencia al Delegado del Mi
nisterio fiscal, al denunciante, al de
nunciado y al Gobernador de la pro
vincia, si bien repuso de oficio la pro
videncia en que mandaba oir á esta 
Autoridad, y después de celebrar la 
vista del artículo de competencia, dic
tó auto sosteniendo su jurisdicción, 
y lo comunicó al Gobernador en 21 
de Mayo de 1886:

Que al conocer el Gobernador en 
el recurso interpuesto contraía vali
dez de la subasta, declaró que era 
nula en acuerdo de 13 de Febrero de 
1886, resolución de la cual interpuso 
recurso de alzada el Ayuntamiento de 
Castejon de Monegros, en 21 del mis
mo Febrero, y de cuyo conocimiento 
se inhibió el Ministerio de Fomento 
en Real órden de 14 de Junio siguien
te, por ser el asunto de la compe
tencia del Gobernador, cuya resolu
ción sólo podía ser impugnada en la 
via contencioso administrativa:

Que habiéndose recibido en el Juz
gado la comunicación en que el Go
bernador, con fecha 8 de Jnnio, cau
saba el recibo del auto en que el Juez 
se declaraba competente, pidió el de
nunciante, en 12 del mismo mes, que 
se levantase la suspensión de los pro
cedimientos, y continuara la instruc
ción del juicio de faltas, toda vez que 
habían transcurrido los tres días en 
que el Gobernador podía insistir, y no 
habiéndolo hecho, demostraba que 
había desistido:

Que el Juez, právia audiencia del 
Ministerio fiscal, accedió á la solicitud 
del denunciante, y citadas las partes 
para la celebración del juicio, tuvo 
éste lugar, dictándose en 16 de Julio 
sentencia, contra la cual interpuso 
D. Juan Alerudo recurso de casación, 
el cual se declaró que no había lugar, 
por sentencia de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de 26 de Octubre 
siguiente:

Que el Gobernador había dictado 
providencia en 24 Agosto de 1886, in
sistiendo en su competencia, y man
dando que se remitiera el expediente 
á la Presidencia del Consejo de Minis
tros y se comunicase al Juez su reso
lución:

Que no apareciendo en el Juzgado 
la comunicación del Gobernador, ha 
remitido los autos á consecuencia de 
reclamación hecha por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 21 de 
Marzo último:

Que unidos los autos y expediente 
en que había sustanciado la compe
tencia, se remitieron al Consejo de 
Estado para que informase:

Visto el art. 58 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que dispone 
que el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el ex
horto suspenderá todo procedimiento 
en el asunto á que se tefiera mientras

no se termine la contienda por deses- 
timiento del Gobernador ó por deci
sión de S. M., so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare:

Visto el art. 64 del mismo regla
mento, que ordena que el Gobernador, 
oído el Consejo (hoy Comisión pro
vincial), dirigirá dentro de los tres 
dias da haber recibido el exhorto, 
nueva cimunicacion al requerido, in
sistiendo ó no en declararse compe
tente:

Considerando:
l .° Que puesta en duda la compe

tencia de las Autoridades contendien
tes para conocer en el asunto, nin
guna de ellas la tiene para resolver en 
el fondo de la cuestión, siendo por 
tanto el precepto del art. 58 del re
glamento anteriormente transcrito, 
aplicable igualmente á la Autoridad 
judicial y á la administrativa:

2 .° Que tanto el Gobernador como 
el Juez han infringido el precitado 
artículo; el primero, al resolver la cues
tión que estimaba prévia; y el se
gundo, al continuar los procedimien
tos sin que el Gobernador le hubiese 
participado su resolución:

3 .® Que por más que el reglamento 
declare en el artículo 73 que los tér
minos señalados para la tramitación 
de las competencias son fatales é im
prorrogables, su transcurso no auto
riza á las Autoridades administrativa 
ó judicial para estimar que la que en
tiende con ella haya abandonado su 
jurisdicción por haberse cumplido ei 
plazo reglamentario.

4 .° Que es nulo cuanto se haya ac
tuado en el expediente sobre validez 
de la subasta, después de 25 de Enero 
de 3886, en que el Gobernador dirigió 
su requerimiento al Juzgado, puesto 
que, discutiéndose si era ó no preciso 
resolver préviamente dicha cuestión, 
al hacerlo, el Gobernador alteraba los 
términos en que estaba planteado el 
conflicto, y hasta hacía inútil el reque
rimiento, puesto que, una vez decidi
da la cuestión prévia, el conocimiento 
del asunto correspondía indudablemen
te á la Autoridad judicial.

5 .° Que siendo también nulas todas 
las diligencias practicadas por la Au
toridad judicial después de haber uni
do á los autos la comunicación en que 
el Gobernador acusaba el recibo del 
auto en que se declaraba el Juzgado 
competente, no tienen valor las sen
tencias dictadas en el juicio.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino. '

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar á 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Preeidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 14 Julio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre yduran- 
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado l0 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno de S. M. para reformar el 
Arancel de los Registradores de la 
propiedad y el art. 343 de la ley Hi
potecaria, que forma parte dermis- 
mo Arancel, estableciendo cuotas 

j graduales en las inscripciones, certi- 
i Hcados y demás operaciones retri- 
; buidas que á dichos funcionarios 
i incumben, atendido el valor de las 

fincas ó derechos impuestos sobre 
ellas que se tramitan ó á que las in
dicadas operaciones se refieran.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas,de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
"Manuel A lonso Martines.

(Gaceta 13 Julio.)

EXPOSICION
SEÑORA: Una de las reformas 

más generalmente sentida y más 
constantemente reclamada por la 
opinión y aconsejada por la práctica 
como provechosa para el buen servi
cio de la administración de justicia, 
es la que se refiere á la separación 
del conocimiento de los asuntos ci
viles y criminales en los Juzgados 
de primera instancia. El progresivo 
aumento que de algunos años á 
esta parte viene ofreciendo el núme
ro de las causas, singularmente en 
determinadas poblaciones dificulta 
en muchos casos la marcha regular 
y ordenada de la tramitación, sien
do obstáculo á la rapidez con que 
los procesos deben desarrollarse, 
y exigiendo de los Jueces instructores 
extraordinario esfuerzo para cum
plir la importante misión que les 
está confiada. De aquí la necesidad 
de acudir á remediar tales inconve
nientes, estableciendo la separación 
por via de ensayo en Madrid y Bar
celona, las dos capitales más impor
tantes en población, y donde la cri
minalidad alcanza en absoluto ma
yor cifra.

De desear habría sido que tan im
portante mejora hubiera podido ha
cerse extensiva, por lo menos, á 
otras poblaciones donde se tocan, 
aunque en menos escala, los mismos 
inconvenientes: pero una razón pu
ramente económica, que no puede 
menos de tenerse en cuenta, impide 
por hoy la realización de este deseo, 
limitándola al crédito concedido en 
la vigente ley de Presupuestos, y 
aplazando, para cuando la situación 
del Tesoro lo permita, el desarrollo 
completo de un pensamiento que el 
Ministro que suscribe considera por 
todo extremo beneficioso.

Respetando en Madrid la actual 
división en distritos, contando en 
Barcelona con el nuevo Juzgado 
que, en virtud de la ley de Presu
puestos se crea, y reuniendo cada 
dos en razón á su proximidad y 
otras consideraciones del servicio, 
se forman cinco agrupaciones en la
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primera de estas capitales y tres en situación puramente interina y tran-| Concepción y la Universidad y los 
i» corrnnrin mn nnovn-s rUnnmin». sitoria, entiende como más coijve- pueblos de Gracia, Horta, San Ger- 
ciones, que responden á su orienta- niente y más práctico que tal nom- - vasio de Cassoias, Corts je Sarriá y 
cion y otras circunstancias, pero sin bramiento se haga por ahora, tam- ' Sarriá.
que se altere en lo más mínimo la ’ ‘ ‘ " ...............
demarcación que hoy tienen losJuz-

la segunda, con nuevas denomina- 

gados existentes en Madrid, y esta
bleciéndola en Barcelona en la forma 
más edecuada y conveniente al me
jor servicio.

Para el nombramiento de los Jue
ces que han de continuar sus servi
cios en lo civil ó en lo criminal, el 

■ Ministro (¡ue suscribe habría queri
do poder ajustarse desde luego á un 
criterio fijo, y acaso hubiera consi
derado preferible el de la antigüe
dad; pero ofreciendo esto algunas 
deficultades en la práctica, ha creí
do más conveniente, en interés del 
servicio, que tal designación se ha
ga libremente por el Gobierno. No 
oblante la separación de las dos ju
risdicciones, conviene, sin duda al
guna, que subsista el principio de 
unidad entre los de una misma ca
pital, y que todos los de instrucción 
y ios de primera instancia reunidos, 
sean presididos por un solo Decano.

La sustitución que en muchos 
casos tiene lugar de los Jueces de 
instrucción y de primera instancia 
por los Jueces municipales, hace 
preciso el aumento de un funciona
rio más de esta clase en Barcelona, 
para que, con los cuatro existentes 
en la capital y el de Gracia, com
pleten el número de seis. De esta 
suerte, y al igual de Madrid, podrán 
funcionar dos en cada circunscrip
ción, falicitando el servicio, asi en 
los casos de sustitución, como en los 
demás asuntos en que están llama
dos á entender.

Esta reforma lleva consigo, como 
consecuencia necesaria, la creación 
de los Secretarios judiciales para lo 
criminal; y como no es posible fun
dar cálculo alguno sobre los dere
chos de Arancel que los actuales Es
cribanos de actuaciones devengan 
por ser de oficio la casi totalidad de 
las causas y no poderse hacer efecti
vas las costas del proceso, siendo los 
procesados casi siempre pobres, for
zoso es recompensar el trabajo de 
estos funcionarios con dotación fija 
consignada en presupuestos. A este 
fin se ha comprendido en el corriente 
un aumento de crédito, de poca im
portancia sin duda, pero suficiente, 
dentro de los estrechos limites en 
que se trata de plantear la reforma, 
y calculando con la mayor prudencia 
Y comedimiento, y sin perder de vista 
que la innovación tiene solo el carác
ter de ensayo. Una vez dotados estos 
funcionarios, el importe de las cos
tas que en otro caso hubieran de 
percibir con arreglo á Arancel, de
ben ingresar en el Tesoro público en 
e* papel de pagos al Estado corres
pondiente.

Para las nuevas plazas de los Se
cretarios judiciales de lo criminal 
pudiera disponerse de los actuales 
Escribanos de actuaciones que pres
tan sus servicios en los Juzgados 
objeto de la separación; pero como 
esto ofrecería algunos inconvenien
tes perjuicio que podría irrogarse á 
unos en provecho de otros, según 
quedarán adscritos á los Juzgados de 
fpstruccion ó á los de primera instan
cia en lo civil, el Ministro que sus- 
cnbe, respetando derechos adquiri- 
yCs, por más que el carácter de estos 
actuarios sea el de habilitados, y su

bién con la cualidad de interinos, en I Art, 3.° Los expresados Juzgados 
Aspirantes á la Judicatura que lo ! de ínstrucion y de primera instancia
soliciten, dando con esto mayores 
garantías al desarrollo de la reforma 
por la aptitud probada en el público 
certámen, y proporcionando á los 
mismos una práctica en extremo 
provechosa para los sucesivos cargos 
que en el orden judicial y fiscal están 
llamados á desempeñar.

A falta de Aspirantes que soliciten 
las nueve Secretarias, el Ministro 
que suscribe entiende que por el 
momento puede disponerse de Abo
gados cuyas condiciones garanticen 
cumplidamente el buen desempeño 
de sus funciones; y en cuanto á los 
actuales Escribanos, pueden quedar 
desde luego adscritos á todos los 
Juzgados de primera instancia, en 
donde, convenientemente distribui
dos, continuarán prestando sus ser
vicios.

Otra de los particulares que es 
preciso tener en cuenta al plantear 
la reforma, es el destino que ha. de 
darse á los Médicos forenses de los 
Juzgados objeto de la misma. En 
este punto la conveniencia del ser
vicio exige, y la equidad aconseja, 
que queden también ascritos todos 
los actuales á los Juzgados de Ins
trucción con perfecta igualdad en el 
número, creándose uno más en Bar
celona.

Por las precedentes consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el abjunto proyecto de de
creto

Madrid 11 de Julio de 1887.
SEÑORA;

A. L. R. P. de V. M.
Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO

En vista de las consideraciones 
expuestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII y co
mo Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.c Se separa en los 

Juzgados de primera instancia de 
Madrid y Barcelona el conocimiento 
de los asuntos civiles y criminales, 
quedando para la instrucción de las 
causas cinco Juzgados en la prime
ra de estas poblaciones y tres en la 
segunda, otros tantos para entender 
en los negocios civiles.

Art. 2.e Los Juzgados de instruc
ción y de primera instancia de Ma
drid llevarán las denominaciones de 
Norte, Sur, Este, Oeste y Centro, y 
comprenderán respectivamente los 
distritos del Hospicio y Universidad 
Hospital é Inclusa. Buenavista y 
Congreso, Audiencia y Latina, Cen
tro y Palacio; y los de Barcelona se 
conocerán con los nombres del Par
que, Hospital y Universidad, com
prendiendo el primero los distritos 
del Borne, la Bar -eloneta y el Ins
tituto y los pueblos de San Martín de 
Provensals, San Andrés de Palomar, 
Santa Coloma de Gramanet, San 
Adrián de Besos y Badalona, con 
sus términos; el segundo los distritos 
de la Lonja, Audiencia, Atarazanas, 
Hospital y Hostafrans y el pueblo de y orden del Gobierno de 14 de Mayo 
Sans, y el tercero los distritos de la de 1873.

comenzarán á funcionar separada
mente desde el dia l.° de Agosto 
próximo. La designación de los Jue
ces que han de desempeñar los nue
vos Juzgados se hará libremente por 
el Gobierno.

Art. 4.° Tanto Los diez Jueces de 
Madrid como los seis de Barcelona, 
respectivamente, formarán un solo 
cuerpo y estarán presididos por un 
Decano, que lo será, en cada una de 
ambas poblaciones, el más antiguo.

Art. 5.° Se crea en Barcelona un 
nuevo Juzgado municipal, con el 
cual, y los cuatro existentes en la 
capital y el cíe Gracia, se completará 
el numero de seis; dos para cada nue
va demarcación judicial. Los cinco 
Juzgados municipales de la capital 
se denominarán: de la Barceloneta, 
que comprenderá ’os distritos mu
nicipales de el Borne y la Barcelone
ta; del Instituto, con el distrito del 
mismo nombre; de la Lonja; com
prendiendo los distritos de la Lonja, 
Audiencia y Atarazanas; del Hospi
tal, con los del Hospital y Hosta- 
franchs, y de la Universidad, con 
los de la Universidad y la Concep
ción. El primero y segundo de estos 
Juzgados municipales corresponde
rán á la circunscripción del Parque, 
el tercero y cuarto á la del Hospital; 
y el quinto á la de la Universidad.

Art. 6.* Los Escribanos de actua
ciones de Madrid y Barcelona con
tinuarán prestando sus servicios con 
el mismo carácter que vienen ha
ciéndolo en los Juzgados de lo civil, 
adscribiéndolos á cada uno de éstos 
en la proporción que el Gobierno es
time conveniente, según las necesi
dades del servicio.

Art. 7.e Se crean quince plazas de . 
Secretarios judiciales para lo crimi
nal en Madrid, y nueve en Barcelo
na, con la dotación que en el presu
puesto del Estado se les asigna, des
tinándose tres á cada Juzgado de 
instrucción. Sus nombramientos ten 
drán el carácter de interinos mien
tras por medio de una ley no se fije 
definitivamente la organización de 
los Tribunales. Las costas que, de 
no estar dotadas, debieran percibir 
con arreglo á Arancel ingresarán en 
el Tesoro público á medida que se 
hagan efectivas en el papel corres
pondiente de pagos al Estado.

Art. 8." El nombramiento de Se
cretarios j udiciales para lo criminal 
se hará en Aspirantes á la Judicatu
ra que lo soliciten, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 16 de 
Junio último. A falta de Aspirantes 
á la Judicatura se nombrarán Abo
gados que á juicio del Gobierno, 
reunan las condiciones necesarias 
para el cargo.

Art. 9.° Los actuales Médicos fo
renses de Madrid y Barcelona con
tinuarán prestando sus servicios en 
los Juzgados de instrucción de estas 
capitales respectivamente, adscri
biéndose dosá cada Juzgado. Para 
completar el número necesario se 
crea en Barcelona una nueva plaza 
de Médico forense, cuya provisión 
se ajustará á las prescripciones del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862,

Art. 10 Por el Ministro de Gracia 
y Justicia se dictarán las disposicio
nes convenientes para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martines.

Gaceta 14 Julio

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES 0RDENBS

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
Juan Díaz contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que aprobó las 
actas de la elección extraordinaria ve
rificada en los días 7 y siguientes del 
mes de Noviembre de 1886 en el pue
blo de Onil; dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 24 de Mayo último 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso promovido poi don 
Francisco Juan Díaz contra el acuer
do de la Comisión provincial de Ali
cante, que declaró la validez de las 
elecciones parciales celebradas para 
proveer algunas vacantes de Conceja
les en el Ayuntamiento suspenso de 
Onil en los días 7, 8, 9 y 10 de No
viembre de 1886:

Resulta que existiendo siete vacan
tes de Concejales por excusas, y una 
después por defunción, dispuso el Go
bernador que se procediera á la elec
ción para proveerlas, designando los 
plazos al efecto, que se anunciaron al 
público; pero constando de la sesión 
del 24 de Octubre que se consultó al 
Gobernador bajo que listas habían de 
celebrarse, pues los censos electorales 
de los dos últimos años no tenían las 
firmas necesarias m se había hecho la 
rectificación anual en Febrero y Mar
zo, que según parece se han * hecho 
por el censo de 1885, acompañándose 
las listas de electores, actas de la Jun
ta preparatoria y las parciales del pri
mero, segundo y tercer día de elección 
constando en ésta que se presentó una 
protesta suscrita por D. Francisco 
Juan Díaz y otros electores solicitando 
la nulidad de la elección por no reu
nir las listas los requisitos legales ni 
haberse practicado la rectificación 
anual.

Esta protesta no se admitió por la 
mesa, pero se acordó remitirla á la Al
caldía.

Reunida la Junta general de escru
tinio el 14 de Noviembre, se procla
maron los ocho Concejales, y habién
dose presentado otra protesta al Ayun
tamiento, se convocó á sesión extraor
dinaria á éste y á los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio y en 
dicha sesión se nombraron dos Conce
jales, lo que no se había hecho en la 
del 14, para que en unión de los dos Se
cretarios escrutadores procedieran á 
resolver sobre la protesta, y resultando 
empate en la votación en cuanto á la 
protesta, lo decidió el Presidente por 
la validez de la elección. Pidióse en
tonces la nnlilidad de la Junta general 
de escrutinio por no estar constituida
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con arreglo a la ley, y reunidos otra 
vez, el 22 del mismo mes volvió á exis
tir empato en la votación, que decidió 
el Presidente.

Uno y otro acuerdo declarando vá
lidas las elecciones y legal la consti
tución de la Junta de escrutinio, fue
ron apelados para ante la Comisión 
provincial, la cual las ha aprobado, 
pero sin que se acompañe copia de su 
acuerdo.

Como se ve, no se ha cumplido por 
el Ayuntamiento de Onil lo dispuesto 
en los artículos 19 y 22 de la ley Elec
tora!, puesto que el libro del censo de 
1885, por el que se han efectuado las 
elecciones, no está firmado y no se ha 
practicado en el octavo mes del año 
económico la rectificación que exige la 
ley, privándose así del derecho de pe
dir su inclusión á los no comprendi
dos, y de solicitar la exclusión a los 
que podían solicitarla.

Se ha faltado asimismo, á lodispues- 
to en el art. 82, puesto que, no tenien
do el pueblo masque un Colegio, de
bían formar parte de la Junta general 
de escrutinio dos Secretarios nombra
dos por los Comisionados y dos por los 
Concejales, y al no hacerse así en la 
sesión del 14, ni constar en ella la 
protesta, debe estimarse Ilegal su cons
titución y que se ha infringido ade. 
más el artículo 85.

Dada, pues, la gravedad de las 
transgresiones legales cometidas, y 
que la elección arranca de un censo 
que no reune las condiciones necesa
rias, y no ha sido rectificado en el pe
riodo establecido;

La Sección opina que procede de
clarar la nulidad de las elecciones par
ciales para la renovación de parte del 
Ayuntamiento de Onil, celebradas en 
los días 7, 8, 9 y 10 de Novienbre de 
1885, y que se proveean las vacantes 
que existan, previas todas las formali
dades que la ley exige.»

Y Conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en tu nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V- S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Julio de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincii de 
Alicante.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á los recursos 
de alzada interpuestos por el Alcalde 
y Regidores del Ayuntamiento de Vi- 
llaflores contra la providencia de ese 
Gobierno de 5 de Enero último, orde
nando la reposecion de D. Quintín de 
la Torre, suspenso en 1884 en los 
cargos de Alcalde y Concejal, y pasar 
los antecedentes á los Tribunales, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 27 de Mayo próximo pasado el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
reposición de D. Quintín de la Torre 
en los cargos de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Villafiores.

Por providencia del Gobernador de

Salamanca de 22 de Octubre de 1884, 
confirmada de Real orden fué .sus
pendo en los cargos de Alcalde y 
Concejal de la mencionada Corpora
ción D. Quintín de la Torre, el que 
durante la suspensión fué procesado, 
permaneciendo en la cárcel hasta que 
se le absolvió en 21 de Enero de 
1876.

En Mayo de 1885 se hicieron las 
elecciones bienales correspondientes, 
y en ellas se consideró como vacantes 
definitiva la de D. Quintín de la Tor
re, siendo asi que lo era interina, de
pendiente del resultado que el proce
so que contra el mismo se seguía pu
diera tener, y se sacó á elección la 
Vacante que se entendió había aquél 
producido; protestadas estas eleccio
nes, fueron anuladas por el motivo 
expuesto y otros que se alegaron, 
procediéndose á verificar otras en Fe
brero de 1886, constituyéndose el 
Ayuntamiento en l.° del siguiente 
mes de Mayo.

Una vez pronunciada la sentencia de 
absolución. D. Quintín de la Torre 
solicitó que se le repusiese en su car
go, á lo que se negó el Ayuntamiento 
por suponer que ya no hera vecino 
del pueblo, y además por considerarle 
deudor como segundo contribuyente 
á los fondos municipales, lo que enten
dió la Comisión provincial que debia 
revocarse, como así lo ha hecho el 
Gobernador en providencia de 5 de 
Enero último, mandando que sea 
reintegrado D. Quintín de la Torre en 
sus cargos de Alcalde y Concejal.

En cnanto al primero de ellos, dejó 
aquel por la ley de ejercerlo, una vez 
realizadas las elecciones de 1885, y 
por lo tanto, al ser absuelto, no pudo 
ser reintegrado en él, según lo dis
puesto en el art. 194 de la ley Muni- 
pai debiendo solo continuar ejerciendo 
el cargo de Concejal, del que se le' 
había desposeído de una manera ar- 
bitriaria; pero este derecho ha cesado 
en la actualidad, realizadas las últi
mas elecciones, en las que, también 
por ministerio de la citada ley, don 
Quintín de la Torre ha dejado de for
mar parte del Ayuntamiento;

En su virtud la Sección opina que 
procede revocar la providencia recurrí 
da, declarando nula la reposición que 
en la misma se interesa.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), yen su nombie la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha seivido resolver como 
en el mismo se propone,

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás electos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. mochos años. Madrid 6 de 
Julio 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

(Gaceta 9 Julio^

han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:
Leyyí-jando las fuerzas navales para las 

atenciones clel servicio durante el año 
económico de 1887-88.

Articulo l.° Lis fuerzas navales 
que para atenciones generales del 
servicio, policía y vigilancia de las 
aguas jurisdiccionales de la Penínsu
la é islas adyacentes, estaciones nava
les de la América del Sur y golfo de 
Guinea, deben figurar durante el año 
económico de 1887 á 1888, serán las 
siguientes:

Tres buques de primera clase, arma
dos para todo el año.

Tres buques de primera, clase, arma- 
Jos para cuatro meses.

Cuatro buques de segunda clase, 
armados para todo el año.

Un buque de tercera clase, armado 
para todo el año.

Buques afectos á comisiones especiales 
y Resguardo marítimo.

Dos buques de tercera clase, arma
dos para todo el año.

Un buque de tercera clase, de vela, 
armado para cuatro meses.

Veinte cañoneros armados, para to
do el año.

Dos pontones armados para todo el 
año, uno en Fernando Poo y otro en 
Algeciias.

Fuerzas sutiles.
Una lancha de vapor, armada para 

todo el añc.
Cuarenta y ocho escampavías, ar

madas para todo el año.
Torpederos.

Una caza torpederos, armado por 
cuatro meses.

Trece torpederos, armados por dos 
meses.

Comisión Hidográfca.
Un vapor de ruedas, armado por 

todo el año.
Ecuelas permanentes.

Una fragata, escuela de artilleros 
de mar, armada por todo el ano.

Una fragata, escuela de aspirantes 
de marina, armada para todo el año.

Una fragata, escuela de Guardias 
marinas, armada poi todo el año.

Una corbeta, escuela de aprendices i 
marineros, armada por todo el año.

Fuerzas de reserva.
Un buque de primera clase, en 

cuarta situación económica, para todo 
el año.

Tres depósitos flotantes, escuelas 
de marinería, armados por todo el 
año.

Art. 2.° Para las tripulaciones de 
los buques comprendidos en el artícu
lo anterior y cubrir el servicio de los 
Arsenales y Departamentos marítimos 
de la Península, se fijan 6.990 mari
neros y 4.693 soldados de infantería 
de marina.

Estascion naval del Sur de América.
Un buque de segunda clase, arma

do por toao el año.
Isla de Cuba.

Art, 3.° Las fuerzas navales para 
el año económico citado, serán las 
siguientes:

Dos buques de segunda clase, ar
mados para todo el año.

Doce cañoneros, armados para todo 
el año.

Un torpedero, armado para cuatro 
meses.

. Fuerzas sutiles.
Cuatro lanchas de vapor, armades 

para todo el año.

MINISTERIO DE MARINA

DON ALFONSO XIII por la gra 
cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Riino.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 

Art. 4.° Para las tripulaciones de 
los buques comprendidos en el artí
culo anterior y estaciones navales, 
se fijan 1.867 marineros y 317 solda
dos de infantería de Marina.

Puerto Rico.
Art. 5.° Las fuerzas navales de la 

isla de Puerto Rico durante el año 
económico citado, serán las siguien
tes:

Un buque de tercera ciase, armado 
para todo el año.

Art. 6.° Para la tripulación del 
buque comprendido en el articulo 
anterior y atenciones de la provincia, 
se fijan 103 marineros.

Islas filipinas.
Art. 7.° Las fuerzas navales para 

el servicio, policía y vigilancia de las 
aguas jurisdiccionales de las islas Fi
lipinas durante el citado año económi
co, serán las siguientes:

Un buque de primera clase, arma
do para todo el año. r

Dos buques de segunda clase, ar
mados para todo el año.

Cuatros buques de tercera clase, 
armados para todo el año.

Doce cañoneros, armados para todo 
el año.

Transportes.
Un transporte de segunda clase, 

armado para todo el año.
Dos transportes de tercera clase, 

armados para todo el año.
Fuerzas sutiles.

Cuatro ¡anchas de vapor, armadas 
para todo el año.

Pontones.
Tres pontones, situarlos en Joló, 

Yap, Carolimás, y Subic, armados pa
ra todo el año.

Comisión Hidrográfica.
Un buque de tercera clase, armado 

para todo el año.
Art. 7." Para las tripulaciones de 

los buques comprendidos eu el artícu
lo anterior, y cubrir el servicio del 
Arsenal de Gavité, divisiones y esta
ciones navales, se fijan 2.362 marine
ros y 559 soldados de infantería de 
marina.

Fernando Roo.
Art. 9.° Las fuerzas navales para 

el golfn de Guinea durante el año 
económico citado, serán las siguientes.

Un Cañonero, un pontón y una 
lancha de vapor, armados para todo 
el año.

Art. 10. Para las tripulaciones de 
los buques comprendidos en el artí
culo anterior, se fijan 93 marineros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagao 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete. ' z

YO LA REYNA REGENTE.

El Ministro de Marina.
Rafael Rodrigues de Árias.

(Gaceta 31 Julio,')

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .
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